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TESORERÍA GENERAL 
 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

                                                                Dirección Provincial de Toledo                                                    

ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN - EXPEDIENTE: 2024/19/CM 
            

 
En la sede de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Toledo, a las 9 horas 

del día 07 de junio de 2024, se reúne la Mesa Provincial de Contratación que asiste al órgano de contratación 

en el procedimiento de licitación del servicio de localización, retirada, transporte y depósito de bienes 

embargados por la UURE de esta Dirección Provincial, constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Enrique Molina Prados Iniesta (Secretario Provincial). 

 

Vocales: D. Vicente Águeda Pérez, (Letrado Jefe del Servicio Jurídico Delegado Provincial). 

 

D. Ignacio Gómez Landero Escandón (Interventor Delegado). 

 

Dª. Patrocinio Sanchez Rafael de la Cruz (Subdirectora Provincial de Gestión 

Recaudatoria).) 

 

Dª. Mª Ángeles Sánchez Sánchez (Jefa de Sección en Recaudación Ejecutiva). 

 

Secretaria: Dª. Eva Cascales Rodríguez (Funcionaria de la Secretaría Provincial). 

 

La reunión tiene por objeto tratar el siguiente asunto de su orden del día:  

 
Único. - Apertura del sobre nº 1 y calificación de la documentación administrativa. 

 
Tras acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público, se comprueba que, en el plazo establecido al 

efecto, han presentado oferta los siguientes licitadores: 

SHEIL Y PAUL, S.L. - NIF: B45661568  

Fecha de presentación: 30 de mayo de 2024 a las 11:47:38 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye admitir a SHEIL Y PAUL, 

S.L con CIF: B45661568. 

 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente ordenó levantar la sesión. 

 

Yo como Secretaria de la Mesa certifico con el visto bueno del Presidente. 

 

                     La Secretaria        V. Bº: El Presidente 
 
 
 
 
 
         Eva Cascales Rodríguez    Enrique Molina Prados Iniesta  


